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PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRrroRtaL oE LAcIuDAD DE MÉxlco

iuÁpnocunnouni¡ ¡t'¡BIENTAL DE PRorEccclÓN Y BIENESTAR A

LOS ANI[4ALES

Expedicnte: PAOT-2019-376-SPA-231

t{o. de Folioi PAoT-05-3oo/20o-14840-2019

C¡udad de I,léx¡co, a 13 d¡ciembre de dos miI d¡ecinueve.--:--

La Subprocuradur¡a Amb¡entat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaty

del ordenamiento Territorial de ta ciudad de Méx¡co' con fundamento en los articutos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría

Ambiental y det ordenamiento Terr¡torial,4,52 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ-2o19-376-

sPA-231 retacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite [a

presente Resolución considerando los siguientes:----.-:------

ANTECEDENTES

REsoLUctóN ADMlNlSf RAf lvA

(.,.) to ofectoc¡ón y podo exces¡vo de oprox¡modomente 10 ind¡v¡duos orbóreos, que se llevoron a

cobo s¡n contor con los perm¡sos correspondlentet los hechos se ubican en las catles de lgnacio

Manuel Altamirano y José Rosas Moreno, en la coton¡a San Rafael, Demarcación Territor¡al
Cuauhtémocl 1....).

ATENcTóN E tNvEsfl GAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó un
reconocim¡ento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asi como 51 y 85 de su

Reglamento, mismo que consta en elexpediente al rubro citado.

ANÁL|sts DE LA tNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la T¡erra en el D¡str¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es
cons¡derada autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artícuto 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en et Distrito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la

demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de domin¡o público o en prop¡edades de particutares, cuando se requiera para [a

salvaguarda de la integridad de las personas o sus
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Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:
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En este sentido, personal adscrito a esta subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡miento de hechos en la
colonia san Rafael, en ra Atcardía cuauhtémoc, en donde se hizo un recorrido a ro largo de las calles
lgnacio Manuel Altamirano y José Rosas t\4oreno, in¡ciando en la calle Franc¡sco covarrubias hasta la
Avenida R¡bera de san cosme, const¿tando que a 12 árboles les retiraron retoños y ram¡llas laterales, sin
que se observaran podas de ramas primarias o secundarias, por lo que la estructura de sus copas ni su
sobrevivenc¡a están comprometidas, dado lo anterior se intentó entablar comun¡cación telefónica con la
persona denunciante para corfoborar si en su escrito de denunc¡a se refería a los árboles a tos que
retiraron retoños; sin embargo, nadie atendió las llamadas.

"f*

Por todo lo anterior, esta Ent¡dad considera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a por
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.

REsULTADo DE LA tNvEsrlGAclóN

. Personal adscrito a esta Entidad llevó a cabo un recorr¡do en la colonia san Rafael, Atcaldía

Cuauhtémoc, a lo largo de las calles Ignacio [4anuel Attam¡rano y José Rosas Moreno, inic¡ando
en la catle Francisco covarrubias hasta la Avenida Ribera de San cosme, en donde se constató
que a 12 árboles les retiraron retoños y ramillas laterates, sin que se observaran podas de ramas
primar¡as o secundarias, por lo que la estructura de sus copas ni su sobrev¡venc¡a están

comprometidas
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su

invest¡gación y alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que eI

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

*t::.]:l:t:::::::::*t::__ 
REsuELvE ___

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en e[ que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad
de México.---------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en e[ que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su arch¡vo y resguardo,-------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los An¡mates de [a Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [4éxico, con fundamento en e[ artículo 15 BtS 4 fracción X de ta Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de N¡éxico y 5l fracción XXlt de su
Reglamento.--
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